
2024-182 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, mayo 27 de 2024. La dejo 

en el sentido que en la fecha se presentó renuncia al poder por 

parte del DR. ARMANDO RAMÍREZ OLARTE.  

Pasa a despacho para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1328 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, treinta de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, en el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

promovido por el menor M.D.G., representado por su 

progenitora MICHELLE GIRALDO SALAZAR, en contra de 

SANTIAGO DELGADO PULECIO, se acepta la renuncia al 

poder conferido al profesional del derecho DR. ARMANDO 

RAMIREZ OLARTE, de conformidad con el artículo 76 del 



Código General del Proceso.  

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder, sino 

cinco días después de notificarse por estado el auto que lo 

admita. 

 

Igualmente se requiere a la señora GIRALDO SALAZAR, para 

que confiera poder a un profesional del derecho que la 

represente con el fin de continuar con el trámite.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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